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0® U PaoraCIA e® VABADOUD.
Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Juéves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales a^i mes, llevado^ á casa de 

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador,
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J^iputmíou provincial de 
J^aUadoHíL

Repartimiento de 534 Soldados que 
han correspondido á esta provincia 
para cl reemplazo do 35.000, con

Palazuelo de Vedija. .
Peñaflor
Pozuelo de la.Orden..
San Cebrián de Mazote. .
San Pedro de Latarce.
Santa Eufemia. . .
Tamariz. . . . . .
Tordehumos
Urueña. . . . . .
Valdenebro. . .
Valverde de Campos . .
Villabrágima
Villaesper
Villafrechós. . . . .
Villagarcía deCampos. .
Villalba de! Alcor.
Villamurieb de Campos .
Villanueva de br ca baile ros 
Villanueva de Sau Mancio.
Villardefrades
Villavellid

18 4 6 5 j
11 2 8 3 1
3'» 8 1

10 2 5. 2
16 4 1 4

6 15 1
3 » 8 1

13 3 3 3
9 2 3 3
10'2 5 2

4 1 » 1
17 4 3 4

2 » 5 1
17 4 3 5

'10 2 5 2
11 2 .8 3

3 » 8 »
12-3 1 3

5 1 3 1
11 2 8 2
3 » 8 1

Bamiro
Salvador. . . . . .
San Miguel del Arroyo. . 
Efim Pablo de ¡a Moraleja. 
Valdestillas
Ventosa de la Cuesta.
Viana de Cega.
Villalba de Adaja.. . .
Zarza (La}., ....
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destino al ejército 
pedidos por la ley 
mes de Marzo.
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Partido de Peñafiel.

Bahabón
-Bocos.'
Campaspero
Canalejas de Peñafiel..
Castrillo de Duero. .
Gojeces del Monte. .
Corrales de Duero. . .
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Curiel.. .,-...
Fompedraza
Langavo

5
3
3

1

»

3
8
8

1
1
»

Partido de Medina del 
Campo.

Bobadilla del Campo.. .
Brahojos de Aledioa..
Campillo (El)
Carpio
Cervillego de la Cruz.. .
Fuente el Sol.. . . 1 
Gomeznarro
Lomoviejo
Medina del Campo. . . 
Moraleja de las Panaderas. 
Pozal de Gallinas.. . . 
Rodilana
Rubí de Bracamonte, 
Rueda
San Vicente del Palacio. 
Seca (La)

8
2
2

17
6
4
4
3

2
» 
»
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1
1
1
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5
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2 
1
1
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Partido de la Nava del Pey

Alaejos
Castrejón.. . . . .
Castronuño. . . . .
Fresno el Viejo. .
Nava del Rey (La). . 
Pollos. . 
Siete iglesias
Torrecilla de la Orden.
Villafranca de Dueio.. .

34 8 7 8
8 2 » 2,

23 5 9 0
7 18 2

54'13 8 14
11 2 8 3
8 2 » 2

19 4 8 5
6 15 2

Manzanillo 
Montemayor 
Olmos de Peñafiel. 
Padilla de Duero.. . . 
Peñafiel. , . . . . 
Pesquera.. . .
.Piñel de Abajo. . . . 
Piñel de Arriba. . . . 
Quintanilla de Abajo. 
Quintanilla de Arriba. . 
Rábano 
Roturas

3
14
2
8

26
13

3
4
5
4
5
2
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Partido de Olmedo.

Aguasal. . . . . .
Alcazarén
Aldea de San Miguel..
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1 » 2 1
15 3 8 4

3 » 8 1
9 2 3 3
1 » 2 »

14 3 6 4
2 » 5 1
7 18 2
2 » 5 1

San Llorente
Sanlibañez de Valcorba. .
Sardón
Torre de Peñafiel.. .
Torrescárcela.. • . .
Valbuena de Duero. .
Valdearcos
Viloria.. . . . . ,

5
3
5
1
4
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3
2

1
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1
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1 
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Serrada. . . . . .
Yelascálvaro
Villanueva de Duero,, 
Villanueva de ¡as Torres. 
Villaverde.

4
3
6
4
7

Í 
»
1
1
1

»
8
5
»
8

1
1
1
1
2

Aldeamayor
Almendra.. . . .
Ataquines.. . . . . 
Bocigas.
Boecillo. .
Camporedondo. . .
Cogeces de Íscar. . 
Fuente Olmedo. .
Hornillos
Íscar.
Llano de Olmedo.. .
Matapozuelos.. 
Mejeces. . . . . 
Mojados.
Muriel
Olmedo
Parrilla (La). . .
Pedraja (La).
Pedrajas de Sao Esteban 
Portillo y su arrabal..
Pozaldez. . . . • 

, Puras,.

Partido de Tordesillas.

163
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Partido de Medina de 
llioseco.

Alraaráz.
Berrueces.
Cabreros del Monte .
Castromonte. .
Medina de Rioseco. .
Montealegre. .
Moral de ¡a Reina.
Morales de Campos. .
Mudarra (La).. , .
Palacios de Campos. -
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17 4, 3 4
.7 18 1
. 23 5 9 5
.0 1'5 1

8 2 » 2
. 13 3 3 3
.12 3 1 4
.14 3 5 3
„2 ^' 5 1

Adalia 
Bamba.. . . 
Barruelo 
Benafarces 
Bercero. , . . . .

■ Berccívoelo . . . .
Casasola de Arion.
Castrodeza, .
Castroraembibre. . . .
Gallegos, . . . . • 
Marzales.
Malilla de los Caños.. .
Mota del Marqués. . ,.
Pedrosa del Rey..
Pc-blad'uradó Sotiedra. .

i San Miguel del Pino.. .

»
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San Pelayo
San Roman de la Hornija.
Sansalvador.......................

4
11

4

1
2
1

»
8 
»

1
3
1

Cistérniga
Fuensaldaña. . . . . 
Geria

3
6
4

»
1
1

8
3
»

»
1
1

Tiedra 32 8 1 8 Laguna de Duero.. 9 2 3 3
Tordesillas 27 6 9 7 Puente Duero » »
Torrecilla de la Abadesa. 5 1 3 1 Deíiedo. . . . . . 2 » 3 »
TorreciH.! de la Torre. . 2 » 3 » Dobladillo ■ 1 » 3 1
Toï felobston 9 2 3 2 Saritovenia 2 » 3 1
Vega de. Vaídetronco.. 3 » 8 t Simancas 7 1 8 1
Veiidd 2 » 3 1 Tra.^pinedo 3 1 3 2
Ved^za.. 7 Î 8 2 Tudela de Duero.. .. . 14 3 6 3
Aiilúo de TordesiUas.. d 4 1 W 1 Valladolid 290 73 9 74
Vid.-dar 4 1 » Í Viilobañéz 12 3 ? 3
•Vjila Ibar ha 6 1 3 2 Villanubla. 14 3 6 4
Viliasc^mir
ViUavieja. . . . .

ParUdo de Valoria la 
Buena.

3
4

212
twtWMefxna^vsKm

»
1

))
dæcosiacB

8
)5

»

»
1

54

Jaratan. .....

Partido de Villalón.

Aguilar de Campos. . ,

10

38,4

10

2

»
cepKXcrauis

2

3 

»

5

3

98

2
Amnsqiullo 2 )) 5 1 Barcial de la Loma. 3 » 8 »
Cabezón. . . . . . o 1 3 .2 Becilla de Valderaduey, . 13 3 8 4
Canillas 1 » 2 » Bolaños de Campos. . 8 2 » 2
Caslrillo-tejeriegoa . . 4 1 » 1 Bustillo de Chaves. 3 » 8 1
Castronuevo 3 1 3 2 Cabezón de Valderaduey. 3 » 8 »
C=istroverdedeCerrato. . 
Cigales

4
13

1
3

»
8

1
4

Castrobói.
Castroponce de Valdera-

4 1 » 1

Coreos.. . . . . . 5 1 3 2 duev.. . . . . i 4 1 » .1
Cubillas de Santa Marta, 3 » 8 1 Ceinos de Campos. 9 2 3 2
Encinas de Esgueva. . 4 1 1 Cuenca de Campos. 17 4 3 4
E^guevi’!a8. . . 14 3 6 3 Fuentehoyuelo. . . , 1 P 2 1
Fombellida 7 1 8 1 Gaton de Campo,s. 3 » 8 1
Mucientes 17 4 . 3 4 Herrin de Campos. 9 2 3 2
Olivares 7 1 8 2 Mayorga 23 6 4 7
Ohnos de Esgueva. 6 1 3 2 Melgar de Abajo.. 8 2 » 2
Piná tío Esgueva.. 2 5 » Melgar de Arriba. 7 1 8 '1
Quintanilla de Trigueros. 6 1 5 1 Monasterio de Vega.. 3 1 3 2
San .Martin de Valvení. 8 2 » 2 Quintanilla del Molar. . W > » »
Torre de'E?gueva. . 3 » 8 1 Roales 3 1 3 2
Trigueros..' . . . , 5 1 3 1 Saelices de Mayorga,. 7 1 8 2
Valoria la Buena.. 11 2 8 3 Santervás de Campos. 7 1 8 2
Vilh/vaqaerin 6 1 5 1 Union (Lo’).. . . , . 8 2 » 2
Viu.CO., . . . . . 4 1 » 1 Urones do Castroponce. 3 » 8 1
Villafuerte. . . . . 3 » 8 » Valdunquillo 11 2 8 3
Vilk-nbeva-de los infantes. 1 2 )) Vega de Rni ponce. 7 1 8 1
Vilíanneíitero. '2 5 1 ViUabarúz de Campos. .

Villacarralón....
4
2

1
» 5

1
»

Partido de Valladolid.

130 » » 38 ' Villacid de Campos. .
Villacreces. .
Villafrades de Campos. .
ViUahámete. . . . .
Villalba de la Loma. .

12
3
3
2
3

3 
» 
»

»

1
8
8
3
8

3 
» 
» 
1
1

Arroyo. » » » ViUalan de Campos. . 2 3 1
Ciguñuela 3 1 3 1 Villalón de Campos. . . 48 12 2 13

Villanueva de la Condesa. 4 1 » 1
Villavicencio de los Caba

lleros. ...4.14 3 6 4
Zorita de la Loraa. . . 1 » 2 »

2óO » » 71

RESÚSIEJ.

Partido de Medina del
Campo 203 » » 52

Ídem de Medina de Rio-
, seco 299 » 76
Idem de La Nava del Rey. 170 » 44
Idem de Olmedo.. 233 » 60
Idem de Peñafiel.. 163 D 4'1
Idem de Tordesillas. . 212 » » 34
Idemde Valoría la Buena. 150 38
Idem de Valladolid. . 384 )) 98
ídem de Villalón.. . . 280 » 71

2096 » 354

Con arreglo á Io dispuesto en el artí
culo 22 de la lev vígeaite de reemplazos 
se ha aplicado una décima'á cada «oo de 
los pueblos que coutascu mayor sobran
te de mozos^ despues de cubierto su cu
po de soldados y décimas, y como fal
tasen ÍB’es de estas para el completo de 
534 soldados señalados á esta provincia, 
se procedió ai sorteo cutre los trece 
pueblos que teoian igual sobrante á sa
ber: Aguasal, Almenara, Villalba de 
Adaja, Corrales tie Duero, 'Forre de Pe- 
ñafie!, Gallegos, Pobladora de Sotiedra, 
San Éligud del Piao, Canillas, Villa- 
nueva de los Enfantes, Robladillo, Fuen- 
teboyudo y Zorita de ia Loma, en el 
cual correspondió á Pobladura de So
tiedra, Villalba de Adaja y dobladillo.

Valladolid 111 de Marzo de 1862. 
=:Ei Presidente, Castor Ibanez de Al
decoa. =Eduardo Duiz Merino, Diputa
do Secretario.

J^OTA de Los 64 sorteos óc décimas 
en este illa y pueblos .á qhlc»c$ 
105 soldados.

que 
ham

se bao ejecutado 
correspond ido los entre Palacios de Campos 

con 3 décimas y Valdene
bro con ^.

Números que h.^n correspondido, 
á ceda pueblo.

Palacios de Campos. . . 7,3,1,10,9.. . . . . Palacios de Campos, 
Soldado.

Valdenebro...... 4, 8, 2, 5, 6.

fi «f ®@s’te® 
entre Pralisjos de Medina 
eon 5 décimas y Villanueva 

de Puero con 5.

S.o 
entre Villagarcía de Campos 
con 8 décimas y Castro

monte con 5.

Brabojos. ..... 7, 2, 10, 1,6.. .
Villanueva de Duero. y, 8, 5, 4, 3.

¡8.0
entre CefoUleyo de la Cruz
con 5 décimos y Campillo

fElJ con otras 5.

Cervillego de la Cruz. . . 7, 6, 8, 5, 9.
Campillo (El). .... 3, 4, 1, 2, 1.0. . .

^ °

, Brabojos, Soldado.

. Campillo (El), Sol
dado.

Villagarcía 
Castromonte. .

^.o
entre ViUaespér con 5 déci
mas y Morales de Campos 

con b.

ViUaespér..............................
Morales de Campos. . .

2, 5, 4, 3, 10.
6,8,7,1,9. . . .

1,10,8,7,6.. . .
^,9, 5, 2,3.

, C8«tromonte, Sol
dado.

. . ViUaespér, Soldado.

entre Cabreros del Monte
con 5 décimas y Santa Eu-' 

femia con otras 3.

Cabreros del Monte. . . 3, 1, 10 6 9,.

Santa .Euh mia7, 2, 5. 4, 8.

• • . Cabreros del Mon
te, soldado.

*§^ o
entre Bocigas con 5 décimas 
y Llano de Olmedo con 3.

Bocigas....................................
i Liauo de Olmedo, . . .

7,5,9,1,3. . .
2, 8, 10, 4, 6.

, , Bocigas, Soldado.
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entre IlomiUos con b déci
mas y Megeces con 5.

Hornillos
Megeces

5, 1,3,2,8.......................
4, 7, 6, 9, 10.

. Hornillos, Soldado.

entre rarriUa fLaJ con 5 
décimas y Camporedondo 

con 5.

Parrilla (La) 
Camporedondo

fi®
entre Puras con 5 décimas 
y San Pablo de la Mora

leja con o.

8, 5, 6, 4, 3.
1,2,10,7,9.. . . . . Camporedondo, Sol

dado.

Puras
San Pablo de la Moraleja..

1,3,8,9,8. . . . .
6, 2, 7. 4. 10.

. Puras, Soldado,

entre Aguasaí con 2 déci
mait y Mariel con 8.

Aguasal 
Muriel 10, 4, 6,8, 3, 7, 2, 9.

. Aguasal, Soldado.

fi^
entre Alcoza^'én con 8 dé
cimas y Almenara con 2.

Alcazarén.
Almenara

8,1,10,6,3,7,2,9. .
4, S.

. Alcazarén, Soldado.

Æ 0 
entre Oimr-^o con 9 décimas 

y Portillo con 1.

Obnedo
Porlillo

6, 4, 10, 7, 3, ñ, 8, 2, 9.
L_____________ _ . Portillo, Soldado.

entre ViUMharba con 5 dédf 
mas y Marzales con otras o.

Vülalbarba
Marzales.. . . . . .

2,3,6,10,
4, 7, 8, 9, ó.

. Villalbarba, Soldado,

i. S 
entre Maíida de los Caños 
con 5 décimas y Velilla 

con 5.

Matilla de los Caños. . .
Velilla.. . . , . .

4. 6, 9, 5, 8.
2,1,3,7,10.. . . . . Velilla, Soldado.

entre Torrecilla de la Torre 
con b décimas y Bamba* 

con 5.

Torrecilla de la Torre.. . 
Bamba

6. 9, 8, 3, 4.
8,1,2,7,10 *. Bamba, Soldado.

if
entre San Miguel del Pino 
con 2 décimas y Velliza 

con S.

San Miguel del Pino. . . 
Velliza

2 7.
3’, 1, 4, 6, 9,8,10, 5. . . Velliza, Soldado.

A§
entre Gallegos con 2 décimas 

y Vitiasesmir con 8.

Gallegos.. , 
Villasesmir.........................

1,7......................................
6, 9, 4, 2, 10, 8, 3, 5.

, Gallegos, Soldado.

entre Tiedra con 1 décima 
y Tordesillas con 9.

Tiedra................................
Torde.sillas..........................

9.
1, 3, 10, 5, 6, 4, 2, 7, 8. . Tordesillas, Soldado.

entre Amusquillo con 5 dé
cimas y Piña de Esgueva 

con o.

Amusquillo.. . . . .
Piña de Esgueva. . .

10,9,3,4,1
6, 7, 8, 8, 2.

. Amusquillo, Soldado

SI
entre Quintanilla de Tri
gueros con 5 décimas y Vi

llarmentero con^.

Quintanilla de Trigueros..
Villarmentero.....................

;g^
entre Olmos de Esgueva 
con 5 décimas y Villava- 

querin con 5.

6, 7, 8, 10, 3.
5,4,9,1,2. . . . . . Villarmentero, Sol

dado.

Olmos de Esgueva.. . .

Villavaquerin......................

9,1,7,10,3.. . . .

2, 5, 8, 4, 6.

. Olmos de Esgueva, 
Soldado.

entre Canillas con 2 décimas . 
y Igorre de Esgueva con 8.

Canillas...............................
Torre de Esgueva. . . »

^<
entre Cigales con 8 décimas 
y Villanueva de los Infan

tes con 2.

10, 6.
9, 3, 2, b, 8, 1, 7, 4. . . Torre de Esgueva, 

Soldado.

Cigales. . . . . . .
Villanueva de los Infantes.

7, 10, 3,2,8,43,9. .
5,6.

. Cigales, Soldado.

entre Bahabón con 5 déci
mas y Viloria con 5.

Bahabón..............................
Viloria.................................

1, 10, 7, 8, 9. .
3, 6, 4; b, 2.

. Bahabón, Soldado.

^@ 
entre Roturas con ^ déci
mas y Oímos de Peñafiel 

con 5.

Roturas...............................
Olmos de Peñafiel.. . ,

6, b, 2, 9, 7.
1, 10, 4, 3, 8. . . . . . Olmos dé Peñafiel, 

Soldado.

^^ 
entre Bocos con 8 décimas 
y Corrales de Duero con"2.

Bocos. . . . ...
Corrales de Duero.. , .

9, 6, 2, 10, 4, 3, 8, 7. 
l,b,............................. . Corrales de Duero, 

Soldado.

entre Campaspero con 8 dé
cimas y Torre de Peñafiel 

con 2.

Campaspero........................

Torre de Peñafiel. . . .

1,4,8,3,6,10,2.7. .

9, 5.

Campaspero, Sol
dado.

entre Fuensaldaña con 5 
décimas y Zaratan con b.

Fuensaldaña. . . , .
Zaratan...............................

6. 5, 4, 2, 10.
7,8,1,3,9....................... . Zaratan, Soldado.

SO 
entre Renedo con b décimas 

y Santovenia con b.

Renedo................................
Santovenia..........................

7, 5, 3, 2, 8.
10,9,6,1,4.................... . Santovenia, Soldado.

entre Valladolid con 9 dé
cimas y Villabañéz con 1.

Valladolid......
Villabañéz...........................

5, 4, 10, 6, 9, 5, 8, 7, 1.
2.

. Valladolid, Soldado

^l@
entre Aguilar de Campos 
con b décimas y Villalán 

de Campos con b.

Aguilar de Campos. . .
Villalán de Campos. . .

3, 3, 10, 6, 4.
9,2,74,8 . Villalán de Campos, 

Soldado.
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os 

entre Pozal de Gallinas con 
8 décimas, Moraleja de las 
Panaderas con 8, San Vi
cente del Palacio con 8, 
Lomoviejo con 8 y Vega de

Valdetronco con 8

Pozal de Gallinas. .

Moraleja de las Panaderas..

San Vicente del Palacio 
Lomoviejo.....................  
Vega de Valdetronco. .

3, 6, 19,1,’7, 34, 10, 36. ,

17, 11,15,22, 8,20, 24, 38.

29, 2 5,28, 25,'12, 26, 37,13.
14, 9. 30, 27, 1, 5, 18, 16. .
39, 31, 35, 40, 2, 33, 21, 32.

de Marzo de 4862.^—El PresidenteValladolid 19
Castor Ibanez de Aldecoa.=Eduardo Ruiz Merino^ Di pu*
lado Secrelario.

Gobierno tde la provincia de

Ualladolid.

Negociado 3.°—Quintas.

En virtud de lo dispuesto en la pre*
vención 6/ de la Real órden de 2 del 
corriente raes, el dia 30 del mismo debe 
tener efecto en todos los pueblos de 
esta provincia, el acto del llamamiento 
y declaración de los soldados, que para 
la quinta de 55 000 hombres, decre
tada por ta ley de l.° del actual, han 
correspondido á los mismos por enteros 
en el repartimiento que precede for
mado por 1a Excma. Diputación pro
vincial; y los que en combinación hayan 
sorteado décimas, se atendrán á lo que 
se advierte en la prevención 10 de esta 
circular.

A pesar de que en el cap. IO de la 
ley de reemplazos vigente se designan 
de una manera clara y terminante las 
obligaciones de los Ayuntamientos y las 
formalidades que han de preceder á tan 
importante acto; oido y de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo provin
cial, he creido oportuno hacer las pre
venciones siguientes:

1/ Los Ayuntamientos harán en los 
dias 23 y 24 del presente mes, las ci-
taciones personales y por edictos exigi
das en los artículos 71 y 72 de la ley.

2 .* Cuidarán de reconocer la talla 
en presencia de los talladores ó contras
tes, y no procederán á la medida de los 
mozos, hasta que, por declaración de 
estos, conste que se halla exacta para 
los efectos prevenidos en la disposición S.'* 
de la Real órden de 2 del actual, te
niendo presente que la talla mínima es 
la de un metro quinientos sesenta mi
límetros.

3 .® Se llamarán en seguida á los 
mozos, por el órden de numeración, 
hasta completar el número de soldados 
que al pueblo haya correspondido, pro
cediendo del mismo modo á la declara
ción de otros tantos suplentes.

4 .^ Al llamamiento de todo mozo, 
cuidarán los Alcaldes y Regidores sín
dicos de prevenirles y hacer constar si 
tienen alguna escepcion que alegar, ad- 
virliéndoles que solamente en dicho acto 
pueden admilirles las que determina el 
art. 76 de la ley. Haciendo esta misma 
advertencia á los que hubiesen sido de»

Poza! de Gallinas, 
Soldado.

Moraleja de las Pa
naderas, Soldado.

Lomoviejo, Soldado. 
Vega de Valdetron- 

co, Soldado. 

clarados cortos de talla ó inútiles, pues 
pudiera muy bien suceder que fuera re
vocado el acuerdo del ayuntamiento, y 
en este caso no habría lugar á admi
tirse aquellas.

5 .“ Los Ayuntamientos oirán todas 
las excepciones que se interpongan y 
las resolverán oyendo al Regidor Sín
dico sin dejar ninguna pendiente á la 
decision del Consejo.

6 .’ Recibirán en un término breve 
las pruebas necesarias para justificar ó 
contradecir cualquiera de las excepcio- 
ciones alegadas y en el caso que lo con
sideren necesario concederán plazospara 
que aquellas se amplíen.

7 .^ Harán entender á los mozos 
despues de resuelto por el Ayuntamiento 
el caso alegado, los recursos que pueden 
■interponer, en la inteligencia que de no 
reclamar aquellos de los acuerdos de 
este en las excepciones del art. 76, serán 
ejecutorios y el Consejo no puede ocu- 
parse de ellos.

8 .® Cuidarán los Alcaldes de hacer 
constar en el expediente, cuantas recla
maciones se promuevan; darán conoci
miento de ellas á los mozos á quienes 
interesen; y les .encargo muy particular
mente que adviertan á los muzos antes
de finalizar el acto de la declaración de 
soldados, que aun pueden reclamar de 
los fallos que el Ayuntamiento hubiere 
dictado, en la inteligencia que .pasado 
dicho acto no admitirá reclamación al
guna que se refiera á escepetones legales.

9. * Los quintos que alegasen alguna 
exención de las comprendidas en el cua
dro 2.° de los defectos físicos que 
inutilizan para el servicio militar, ins
truirán el expediente justificativo, que 
previene el art. 3/ del reglamento de 
10 de Febrero de 1855; y les harán en
tender los Alcaldes que sin dicho re
quisito no se puede proceder á su re
conocimiento.

10. Los pueblos que en combina
ción hubiesen sorteado décimas, verifi
carán la declaración del soldado que 
solo por este concepto les haya corres
pondido al octavo día del en que se se
ñala para todos los demas, cuidando de 
citar con anticipación á los interesados 
y mozos de los pueblos asociados.

11. El acta de declaración de sol
dados y suplentes se redactará en la for
ma que se designa en el modelo adjunto.

12 ." Para que se guarde la mayor 
uniformidad posible en los estados y lista 
que determinan las prevenciones 8.” y 
O.'^ de la Real órden de 2 del actual ci
tada, se redactarán con arreglo á los 
modelos que se insertan á.continuación, 
y tos cuales se hallan de venta en la 
imprenta de este Boletín.

13 . Los Alcaldes cuidarán de dar 
la mayor publicidad á este Boletín y de 
hacer que se cumplan en todas sus par
tes las prevenciones que comprende esta 
circular.

Valladolid 19 de Marzo de 1862.— 
Castor Ibáñez de Aldecoa.

Nota. El modelo del acta de de
claración de soldados y -suplentes a que 
se refiere la prevención 14 de la an
terior circular, y los que se citan en la 
12 de la misma, se insertarán en el 
Boletín dei martes 25 del corrieute.

Gobierno de la provincia de

Ualladolid.

Nohabiendotenido lugar, por falta de 
licitadores, la segunda subasta del pon
tazgo provincial de Puente Duero, he 
acordado anunciaría nuevamente para 
el dia 29 del corriente Marzo y hora de ; 
las doce de la mañana, bajo el tipo de 
10.000 rs. anuales, fijado por la Exce
lentísima Diputación provincial. La su
basta tendrá lugar en este Gobierno en 
los términos prevenidos en el pliego de 
condiciones, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del mismo para cono- 
cimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- 
raente en su estension al modelo adjunto, 
consignando préviamente en la Caja de 
Depósitos, para tornar parte en la sub 
basta, la cantidad de 1.000 rs., y acom
pañando á aquellas el documento que 
acredite este requisito.

En el caso de que resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores nna se
gunda licitación abierta, en la que la 
primera mejora habrá de ser del medio 
diezmo y las sucesivas de 100 reales 
cada una.

Valladolid 19 de Marzo de 1862.= 
Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... .  enterado 
del anuncio publicado en el Boletín ofi- 

‘cirl de fecha de...... de.... del corrien
te año, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del 
pontazgo provincial de Puente Duero, 
en término de dos años, se compromete 
á tomarle á su cargo con sujeción á los 
requisitos y condiciones espresados.

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado para cada un año).

(Fecha y firma delproponentej

ANUNCIOS OFICIALES.

Don Aníonio de la Cuesta, Juez de pri^ 
mera instancia del distrito de la Pla
za de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este dicho mi Juzgado y por testimonio 
del Escribano del que refrenda, se ha 
presentado en concurso voluntario Don 
Juan Prádanos fundidor de campanas, 
vecino de esta ciudad, que le ha sido 
admitida y declarada bn providencia de 
11 del que rige y per la misma, se acor
dó convocar á los acreedores al caudal 
para junta general, que tendrá lugar el 
dia 24 de Abril próximo, á cuyo efecto 
se les cita en forma para que concurran 
á la sala de Audiencia de este Juzgado, 
situada en la calle de la Cuadra, núm. 7, 
en el expresado dia y hora de las diez 
de su mañana, por sí ó por medio de 
apoderado autorizado competentemente, 
previniéndose á dichos acreedores se 
presenten con el título de su crédito, 
bajo apercibimiento de no ser admitidos 
de lo contrario.

Dado en Valladolid á 12 de Marzo 
de 18S2.=Antonio de la Cuesta.=Por 
mandado de su S.“, Manuel Loscertales.

Universidad üíeraria de UaUadolid^

Debiendo proveerse en las oposiciones 
del mes de Abril próximo una Escuela 
elemental ampliada de niñas creada nue
vamente en 8. Sebastian, con la dotación 
fija de 3.666 rs. anuales casa y retribu
ciones, se anuncia en los Boletines ofi
ciales de este Distrito universitario, 
para que las Maestras que reúnan los 
requisitos necesarios y deseen presen
tarse en las referidas oposiciones, dirijan 
sus solicitudes documentadas á la Junta 
de Instrucción pública de Guipúzcoa, 
dentro del término de un mes, á contar 
desde la fecha de este anuncio.

Valladolid 17 de Marzo de 1862.= 
El Rector, Manuel de la Cuesta.

ARRIENDO.
Se ejecuta el de los molinos, que en

tre Melgar de arriba y Melgar de abajo, 
y á las inmediaciones de la villa de Vi
llalón pertenecen al Excmo. Señor 
Marqués de Alcañices, que se component 
de cuatro piedras rastreras y dos lim
pias, cuyo arriendo tendrá lugar el dia 
4 de Abril próximo ante el Adminis
trador de S. E., en Grajal de Campos, 
Don Cecilio González y en cuyo poder 
se halla de manifiesto el pliego de con
diciones bajo las cuales se ha de veri
ficar el remate.

Valladolid.—Imprenta de Garrido» 
‘ calle de la Obra, nú». 7.
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